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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA , En la Ciudad de 
Ji - 

> > _ . San francisco de 
> 

j asera ll 
ESTATUTOS DE La COXMPANTA * Quito a capi A 

* 

= => lla República. del 
e 

LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA , Ecuador y DOY ham 

==== PE =% 0050 (8 >) 
Z os + OS GARRO 

S de septiembre de 
x* EA 

ll 
fimil novecientos ] 
+ o 

CUANTIA : f Ochenta y siete. 
  PT 

  

    

  

  

  

  

  
  

  

% ante mí , doctor 
e 

a t : AUMENTO S/.  2'400.000,00 . * Napoleón  Lombeyda 
o. SE z - E > 

: úl » - . 
+ Arguello , Notario. 

A 
+ Vigésimo Sexto del 

a rt AT 

( dí . copias ) .e cantón ; compare - 

Ñ 
GA km CO ; Bl: señor 

Roque Guarderas iaurista y en su calidad de 
aa o TRAE > mi *.— : ” . 

Gerente de la Compañifa P?— LO3CO0COS COMPARTA... LI+ 
RATE REN aa a . AS 7 

MITADA —" según consta del nombramiento ve 8 q 

    

  

. legalmente certificado y como documento habili - 
  

tante se agrega a esta escritura pública . -— 
  

£l compareciente . declara ser de «uacionalidad 
  ES 

ecuatoriana , mayor, de edad. , de...est cio 
    ' vil soltero , domiciliado en este, cantón , ley   RT Is in 
    pac  



  

| galmente capaz para contratar y obligarse a 
  

2 quien de conocerlo doy fe y me pide que 
  

eleve a escritura púolica el contenido de la 

ka
r 

  

minute que me entrega cuyo tenor literal y 
  

que transcribo es el siguiente  : AS E 
  

O E Ñ O T d - 

c
n
 2%
 

  

7 R 1 O En el Registro de escritu- e
 

  

g ras públicas a su cergo , sírvase hacer  cons-, 
  

9 tar una de aumento de Capital y la reforma 
  

estatutaria pertinente que se realiza en  L03- 
  

GOCOS COlPánla LlkiTaDá , al tenor de las ” O 
  

0 siguientes cláusulas 3: P R 1 M E R 4 - 
  

e <=  LOWCOCOS COMPANIA 
aa mu cry Th + ce 

ECLEDASR a]
 

3 al 
  

LILITADA , se constituyó por escritura celebra, 
  

úa el veinte de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y cinco , ante.el Notario Vigésimo 
  

Sexto de Quito % inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil de esta ciudad el tres de febrero de 
  

il novecientos ochenta y siete-o. -— La Junta 0 
  

General “¿xtraordinaria y Universal de Socios , 
  

y 

realizada el veinte y tres de ¿julio de mil 
  

novecientos ochenta y siete,“ en forma umánime 
  

resolvió aumentar el capital a lla cantidad de 
  

dos millones quinientos mil sucres (8/. 2'500,000L0 o 
  

25 y reformar el estatuto enla cláusula corres — - 
  

m pondiente +. — 3 BB G  U N D ás, - 
  

27   
COMPARECIENTE , - Con los antece=. 

dentes anotados as y €sSpecialmente el relatado             
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26 

27 

28 

2 

en segundo lugar , comparece a la celebración 
  

de la presente escritura pública el señor 

03 
  

Rogue: Guarderas Jzurieta , ecuatoriano , sol- 
  

  

tero , estudiante , reside en la ciudad de 
e 
  

Quito , Gerente de la Compañfa , quien decla 
e o 0 o E 
  

ra 3 Que aumenta el capital de L0S“COcOS COl- 
  

PALTA DINITADA a lar suma de dos millones 
  

«quinientos mil sucres ( 3/. 2'500,000,00 ) , 
  

y reforma el estatuto en el artículo pertinen 3 
  

te , todo esto al otenor. de la Junta General 
  

ñxtraordinaria y Universal de veiuate y tres 
  

de ¿wlio de mil novecientos ochenta y slete 
  

  

Y 

  
te integrante de esta escritura pública ! 

ACTA DE LÁ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI 
  

VERSAL DE 
re 

SOCIOS DE LOSC0COS COMPAÑIA LIMITA- 
  

  

DA, REALIZADA" EL VEINTE Y .TRES. DE JULIO DE 

NIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIBTÉ +.  —  Hn 
  

el. locál de la compañía , Sincholagua número 
  

quinientos setenta y cinco ( N0% 575 ) de 
  

Quito , se rewmen .los socios de LOSCOCOS COM 
  

PANIA IIMITADA  —, en Junta General Axtraordi- 
  

naria y Universal para conocer y resolver so- 
  

bre el aumento de capital y Ja reforma esta 
  

tutaria correspondiente >» -. La Secretería rea 
  

“ 

liza el enlistamiento de los socios concurren 
  

tes , certificando la presencia del cien por 
    ciento [ 100% ) del capital social , así:     

Wot  



  

  

  

  

  

Da LOURDES IZURLATA DE GUARDERAS "8/0. .34.000,00 
  

33.000,00 
  

aa 
a 
INTO AO 
ADEMAS 
  

100.000, co= 100,07) 0 
  

Por unanimidad 108 socios  , resuelven constituir 
  

se ea este evento Qe conformidad con las 
  

isposiciones [u
r del artículo número coscientos ochen 

  

ÑO cF
 a  ( 280 ) de la Ley 

  

á las lez y ocho horas  ( 1n9-= 
  

la sesión La > reside la titular 
  

karía de Lourdes lzuriera de Guarderas 
  

el Gerena te señor 
  

lzurieta . 
2 

E uso de 
  

el Gerente señor Roque Guarde — 
  

igurieta , indica sobre la necesidad de 
  

Eumen tar ei capl ta por exigencias legales » 
  

Es capital de ua compañía limitada  , de 
  

con las últimas reformas introdu — 
  

la Ley de Compañias y (eve ser 
  

ne menos setecientos mil sucres 
  

% 5/0 100,000, 00 o. si es que cste 
  

requisito no es cimplido has ta el trelnta 
  

Y uno de GQia iembre del mismo año ea curso 
  

LOSCOCOS  CORDPAMLA LIMITADA —, 5 a 
= disolvería en 

  

pleno derecho  ». 

Fr
ec
 A i consecuencia , como 
  

dxisten Yecursos de los socios y de mm hermana 
  

María Soledad  , entregados a 1 a compañía an- 
    terlormente  , considero , en primer lugar          
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26 

27 

23 

aceptar como socia a daría Soledad Guarderas 
  

A A A RI 

Izurieta y en segundo lmgar  , discutir y _re- 
or 

o 

solver sobre el aumento de capital , POr COM 
  

pensación de -eréditos .  - Los créditos ascien 
AR 

den a un mijlón ochocientos mil Ssucres. 
  

( 38/. 1'800.000,00 ) que corresponden a 

entregas de las siguientes personas : 
  

  

    

  

  

ROQUE GUARDERAS IZURILETA 3/. $00.000,00 

MARIA CRISTINA DE SOSA | 600.000, 00 

MARIA SOLEDAD GUARDERAS IZURIETA 600.000, 00 

y 5/0 11800.000,00 

-- ¿1 un millón + ochocientos: mil:  sucres  — 
  

( Mo 1800000300 ) servirá de base y 
  

4, 

  

de capital pagado , para el aumento que 

he pensado se lo haga a la suma de dos 
  

millones quinientos mil sucres ( S/ +. -2'500.000,00) 
  

a 

si es que esta Junta General lo aprueba 
  

Se pone en consideración de los socios los 
  

dog puntos expuestos por el Gerente , aprobán- 
  IS 

áoge por unanimidad el. ingreso omo. socia, de. 
  ES 

  

haría Soledad Guarderas  laurieta quien  pertici- 

pará en el aumento y el incremento de capital 
  

a la suma de dos millones quinientos mil  su- 
  

  

cres (18%. 2'500:000,00,.) “n consecuencia con 

la abstención de la señora María de Lourdes: 
  

lzurieta de Guarderas de participar en este 
  

      acto societario , se aprueba el siguiente 

cuadro de intesración de capital :     

Wo   
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» La A 
DAGA: LON «e 

Ce NiCIaLb SUSCailBa CALLULTOS PAGAR 

y manlá 16 LOURDES IZUnluaTA DD GUARDERAS 34.000,00 a a A 

ROqUa GUAnDeRAS IZURIETA 33.000,00 800.000,00 600.000,00 ¿00.000,00 

E
 

e 
I
R
 

R
I
 

A 
I
A
 
A
 

NARLA CRISTINA GUARDERAS Di 50d 33.000,00 800.000,00 600.000,00 200.000,00 

X 

E 
3 x 

A 
4 
as NARÍA SOLEDAD GUARDIRAS IZURIETA A 800. 000,00 600.000,00 *  200.000,00 

A 

  

  

8/0  100.000,00 2'400,0009,00 1'800.000,00 600.000,00 
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2 de doce ( 12 ) meses -, contados desde la 

; inscripción de este acto societario en el 

o 4 registro Hercantil  » - Como consecuencia del 

; aumento ¿el cepital , se reforma la cláusula 

6 cuerta _del..comtrabo.. social _, la misma que en 

| adelu. je dirá.  " El capital de la compañía 
2. NAPOLEON : : id o 

 OMBEYDAA. $ es de dos wiliones quinientos mil 9uerea 
l 

pS 

(  53/+. 2150000000 ) dividido en dos mil 
NOTARIO 26 5 A tt 

10 quinientas ( 2.500, ) participaciones sociales 
O QUITO ¡[q AA - 2 EA : Dai 

" de un mil sucres. .(_.5/.. 1+0003po0 ) de valor 

TELEFONOS: 1 cada Máe o. as. participaciones sociales son 
51-178 551-257 | COX a . 
A 5 imuales acumulativas e indivisibles  " , — 

. 1 Je Nesuelve además , que a la brevedad posi- 

(o | o 
p2 4 ble / se eleve a escritura pública lo acorda- 
UN : 

Ve 4 do y aprobado en esta asamblea e. -— Por no 
Ñ * 16 

> . tener otro asunto gue trater la Tresidencia 
4 / 

A 5, concede el veceso necesario hasta la redacción 
13 a 

0 del acta de esta sesión , la misma que es 
, 19 

aprobada por unanimidad en su reinstalación , 
20 

» levantándose este evento a las veinte horas 

2 ( 20:Kn00 ) o. - Por disposiciones legales 
Le 

todos los socios firman Jla presente acrua  . — 
| 23 

24 (o firmado )Maríal de Lourdes Izurieta de Guarde- 
I 

| 25 ras . —* ( firmado ) Rogue Guarderas Taurieta% 
2 

| an | % ( firmado ) María Cristina (Cuarderas de SJosa - 

l - Y A : . . - | 77 Es fiel copia del original , lo certifico , - 

2 ( firmado ) Roque Guarderas Izurieta . m- 

  

hn 
+. > ad 

Él capital insoluto será cancelado en el plazo 
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Se acompaña Como documento habilitante el nom 
  

bramiento de Gerente de la Compañía conferido 
  

a favor del seño r Roque Guarderas Izurieta  , 
  

inscrito en el Registro Mercantil de Quito o - 
  

Usted señor Notario , 8e servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo para la plena vali- 
  

dez de este acto societario +. -— ( firmado ) 
  

doctor lNanuel,. Jaramillo. , abogado con matrícula 
  

profesional número catorce cincuenta y dog 
  

( O N% 1452 ) +. - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 
  

DE LA MINUTA , que queda elevada a escritu- 
  

ra pública con %t odo su wlor legal , leída 
  

que le fue al compareciente por mí , el 
  

Notario en alta y clara voz j se afirma 
  

y ratifica en gu contenido y para constancia 
  

de ello firma ¿uatamente conmigo en unidad 
  

de acto de todo lo cual doy fe . - 
  

( firmado ) señor Rogue Guarderas Izurieta , 
  

portador de la Cédula de ldentidad número 
  

ciento setenta seiscientos sesenta y ocho  selg- 
  

cientos noventa y tres raya seis ; Cédula. de 
  

control tributario número veinte y dos sesenta 
  

y siete sesenta y ocho , Certificado de Vota- 
  

ción número cero cincuenta y uno raya ciento 
  

setenta y cuatro e = ( firmado ) Doctor 
  

lWlapoleón  Lombeyda árguello y, Notario Vigésimo 
  

jexto del cantón EA
 

Quito o e. DOC. U 
    MM E N TOO OS   HA B1I11ITASNE o 
       



  Y Tor ! 25. Y 

  

  

  

TE OS . - LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA 06 

2 Quito , a tres de febrero de mil  novecien -— 

3 tos ochenta y siete e —- Señor Roque Guarde+ 

ras Izurieta Presente » - Je mi considera -— 
  

ción : Me honro en comunicar a usted , que 
  

  

la Junta General ¿Extraordinaria y Universal de, 
  

Socios de LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA y Yeunmi- 
  

  

  

  

  

  

1. NAPOLEON 
'IMBEYDA A. 4 da en esta fecha le designó Gerente de la 

compañía por el período de cinco (5) años 
NOTARIO 26 9 

10 con todos los derechos y atribuciones de la 
QUITO 

O : 1 Ley y los estatutos le confieren o. —- in el 

> 

TELEFONOS: 1 desempeño de esta funciones” , usted ostentará 

51-178 551-257 

  

Im - representación legal , ¿judicial y extraju- 

dicial) de la compañía . -  LOSC0C0S COMPAÑIA 
  

LIMITADA y se constituyó por escritura pública 
  

otorgada en la Notaria Vigésima Sexta , el 
  

  

A Veinte de noviembre de mil novecientos ochenta 
  

y cinco , inscrita en el Registro Mercantil 
  

0 de Quito , el tres , febrero de mil nove - 
  

gientos ochenta y siete . - Le auguro toda 
y   

clase de éxitos en su gestión +.  — dAtentamen- 
  

te ( firmado ) María de Lourdes Izurieta de 
  

, Guarderas . — Presidenta . - Acepto el 
3   

, cargo de Gerente de LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITA 
4 Je 
  

5; DA ( firmado ) Roque Guerderas Izurieta .- 
3 - 
  

2 Con esta fecha queda inscrito el presente do — 
  

27 cumenv. bajo el número cuatrocientos Sesenta 

2 y dos. ( N% 462 ) , del Registro de 

      
  

w.t 

| _  



  

  

  

  

  

Nombramientos Tomo ciento diez y ocho ( 118 ) 

2 Quito , a diez de febrero de mil novecientos 

3 ochenta y siete .. - “Registro Mercantil . - 

4 ( firmado ) El Registrador doctor Gustavo - 

5 Garcia Banderas se - Sigue un sello . . 

6 RAZON ¿ No se incluye: la Cédula de 
  

control tributario de la Compañía , porque 
  

g el tres de febrero del presente año se ing - 
  

cribio en el Registro Mercantil ; por lo que 
  

a pesar de haberse constituído como persona 
    

jurídica. en fecha anterior , no tuvo  vigen + 
  

cia por la razón expuesta +. -— 
  

  

  

  

  

  

  

16 Se 

ml otorgo ante mí , y en fe de ello confiero esta 

18 TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

| firmada y sellada “en Quito a los ocho 0 
  

álas del mes de septiembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y siete. - 

2 LA 0% 

25 dz ea 
me. dapoleón Lombeyda dos 

NOTARTO IGESIMO SEXTO DEL  CANTON 
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AS 

3 

24 

23 

26 

28 

ZON : Mediante resolución número SC raya DJ raya RL 
  

raya ochenta y siete raya cero diez y ocho cuarenta 
  

  A 

y seis  ( NO -SC-DJ-RL-87-01846 ), dictada por el se 
: 

ñor ecónomista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente 
  

sx 

de Compañías de Quito, Encargado, el veinte y cinco 
  

Tos 

  

t 

de noviembre de mil-novecientos ochenta y siete; fué 
t 

aprobada el aumento de capital y reforma de estatutos 
  "er 

de LOSCOCOS CONPAÑIA LIMITADA, celebrada en esta No 
  

taría el ocho de septiembre de mil novecientos ochen 
  

ta y siete . - Tomé nota al margen de la respectiva 
  

  

matriz . - Quito, a treinta de noviembre de mil nove 

  

cientos ochenta y siete». “ 

/ A EX 
£ LOA 
  

  

AMA EY 
É 

e 

  

¿PDr/ Napoleón Lombeyda A., 

  

NOTABÁO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

| MN. De 
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Cor ¡esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
número mil ochocientos cuarenta y sesi, del señor Intendente de Com» 

parttas de Quito, Encargado, de 25 de noviembre de 1987, bajo el núme 
ro [2124 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota al margen de 
la [inscripción número 135 del Registro Mercantil, de tres de => - 
fedrero de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 2389, toma 118. 

  

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura pública - 
de aumento de capitel y reforma de estatutos de la compañía "LOSÉOCOS 
Co [LTDA.*, otorgada el 8 de septiembre de 1987, ante el Notario ' 
Vigésimo Sexto del Cantón, Dr. Napoleón Lombeyda A..o- Se fijó un ex- - 
trácto signado con el número 1529.- Se dá así cumplimiento a lo dis» 
puesto en el Arte. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a 
lo lestablecido end Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicado 
en lel Re aUpicial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

bajm el número 12042¿- Quito, a ocko de noviembre 
chenta y nueve.» El REGISTRADOR” 

  

       
RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de cons 

Eitución de " LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA ", de la resolución nú 

Mero SC raya DJ raya RL raya ocberta y siete raya cero mil ocho 

cientos cuarenta y seis [( N% SC-DJ-RL-87-01846 ), dictada por el 

ceñor economiste Gilberto Novoa Montalvo, Interdente de Compañías 

de Quito, encarcado, el veinte y cinco de noviembre de mil nove 

cientos ochenta y siete, mediante la cual se ¿prueba el aumento 

de capital y reforma de estatutos de esta compañía . - Quito, a 

diez y seis de roviembre de mil noveciertos ccherta y nueve . - 0 
si 

   
Napoleón Lombeyda A. " 

ES IMO SEXTO DEL CANTON GUITO. a bl 

       


